
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente n° 11191/03.-

RefIMINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA Y SEGURIDAD 1 DIRECCiÓN GENERAL

DE REGISTRO CIVIL SI PRÓRROGA DE ADSCRIPCiÓN DE LA AGENTE HILDA

RAQUEL LEDO.-

DICTAMEN N° 3·44/0

Señor Subsecretario de Justicia y Registro Públicos:

Venidas las presentes

actuaciones a los efectos de la emisión de opinión respecto al Proyecto de Decreto de

fs. 10, esta Asesoría Letrada sugiere las siguientes modificaciones en el considerando:

A) Párrafo 10: " Que a fojas 1 obra nota de la Directora General de

la Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las Personas solicitando la

adscripción de la agente Hilda Raquel Ledo;

B) Párrafo 2°: " Que del informe de la División Legajos, agregado a

fojas 9, surge que la citada agente revista en la Municipalidad de Eduardo Castex;

habiendo sido adscripta sucesivamente por Decreto f\.JO 655/00, 647/01 Y 501/02 a la

Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las Personas;

C) Párrafo 3°: "Que a fojas 4 obra Resolución f\.JO 151/03, de la

Municipalidad de Eduárdo Castex, por la cual se autoriza dicha adscripción.

Salvado lo señalado no existen otras observaciones ergo

corresponde proseguir con los trámites pertinentes.-
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